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REPÚBLICA DE IGQ~AetoSAdminiSlr31ivos porAVISOS

CORPORACION PARA EL DESARROl,l.Q3~~1~~IBLE DE'-HMP,.ABA

AVISO

Deconformidadcon lo dispuesto por el artículo68, 69 YSSde la Ley 1437 de 2011, el
suscritoJefede la OficinaJurídicade CORPOURABA,notifica a OSCAR MOSQUERA
PIEDRAHITA, la Resolución No. 200-03-20-99-1886-2014 del 15 de
Diciembre de 2014 "Por la cual se archiva de un expediente y se adoptan otras
disposiciones".

RESUELVE

PRIMERO: Ordenar el ARCHIVO DEFINITIVO de las diligencias obrantes en el
expediente radicado N° 200-165127-107/12, mediante el cual se realizó un
requerimiento al señor OSCAR MOSQUERA PIEDRAHITA por disposición
inadecuada de rechazo de banano en el sector casa verde del Municipio de
Carepa.

SEGUNDO: Un extracto de la presente providencia que permita identificar su
objeto se pUblicará en el boletín oficial de la corporación de conformidad con
el artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

TERCERO: Contra la presente resolución procede ante el Director General de
la Corporación, recurso de reposición, el cual deberá presentarse
personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a
su notificación o desfijación del aviso según sea el caso.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE y CÚMPLASE
Original firmado por

GABRIEL CEBALLOS ECHEVERRI
Director General

El presente aviso se fijará por un término de cinco (05) días hábiles en la
cartelera de la sede principal de CORPOURABA,y en la página electrónica de
la Corporación, vencido dicho término se entenderá surtida la notificación.
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